
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

VfSTO: 

N° 947-2015-GRA/GR 

Los informes Nros. 744-2015-GRA/PEMS-OPP, de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo 

1:t~t¡tuclOm11, í33-2015-GRA/PEMS-OAJ, de la Oficina de Asesor(a Jurídica, y 044"20 I 5-GRAíPEMS-GE-OA, 

rie !a Oficin;;'. de Admi.listración, . todos ellos sobre el Plan de Reestructuración del Proyecto Especial Maje~ 

Sigu.:ls; y, 

CONSIDERANDO: 

Que. la Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado W 27658, declaró al Estado ?eruano en 

Que el Proyecto Especial Majes Siguas. es un órgano desconcentrado del Gobierno Regional ;.:~ 

,-.r~quip?:, .::únsidcrado come un megaproyecto hidroenergético de nivel integral r.egional cuya con~i;'lIc":¡Úi; 
~·Ion·,,:t ~ ....... 

Ir' '\'..~::'.msta d'; (¡os e,apas; y t¡e;l~ comú ¡¡¡isión garantí:?pJ' la disponibilidad del recurso hfdrico a la població,,:: . L, 

~ ~1':7¡'.'í(,ade3 cCiJnómicas p.-oductivas, promovlcr:do el uso racional y efidente del agua. la recon ,ersión ... gr,'r;,¡ 

~.\, , .. f/:: .r.1 i:.. 5 _guridJd alimentaria y IR exportaci6n, así CCo:))\) promover la inversión privadR p:.ra el de :arroilo d" ._ 
, le ,e,Q~ ~h¡(,,1 '\requipa; 

G ,,·~ . con1.l' parte de la ejecución de la II etapa del Proyecto, el 30 de abril de :015 se suscribe el T ... x':o 

Ú¡~ico de: !.o.lti'ato suscrito el rulo 2010 de "Concesión para !el construcción, operacíó;');; fnnnlenil; ;íemo rie in' 

ohr{ l' ¡nayJr..J.I' d:J afhmzamiento hídl'ico y de Íllfraestn!ctura para la irrigación de las Pampas de Sigll'ls", .:.ntre 

el :..lobier.\ú R~giol1al de Arequipa y el COilsorcio Ango,;tura Sig'Ias, integrado por I?s empresa:. CO~RA 

INST/\ LF .. CIONES y SEGUROS (España) y ';:;OS~Pl (Perú), b::ljo la modalidad de ejecucién Asoc;ac;",1i 

Pl,:'IÍl.-ü - f'rivada; 

Que, el año 20 I1 para ¡¡naneiar el aporte del Estado a que se habla obligf.do en el ContrNt) ~ .,' ,. 

:::·cftaidCto, s~ suscribe el Contrato de Préstamo "CondiciOl:es Particu!c.;:¿s ele CO.'1tralacié.1 entre la ~:·o,'P(}rL.i.'ifÍ . ¡ 

.tí:¡ÍiJi!! de Fomento y /r' República del Penl"; en cuya .:!áusula octava se señala como condición e:;p~ei . !I, que 

(,h-;ant, ~l periodo de desembolsos de :eeursos para la ejecución del proyecto Majes Siguas !i, s ~ dcb:.:, á . ·!Hcg:l( 

':1 P!aí, d:-: Restructuraci6n de AUTODEMA, que se adapt<! al .nuevo esquema de construcción, 1pe~..:cj,),; :; 

,n¡,ntvlimie:.i.tc de! Proy~c,o entTegedo en Con(;:!siór; 

Que. mediJ.llte documento de vistos st,; plante .. !& aproi>::.ciÓIl de! Plan de Reestructuración ae! [-':o:-,c;o 

Es~ec¡ai lVi ~j,,'S Siguas, y tielie como sustento del mismo varias acciones, entre ellas las siguientes: 

Mayor efidencia en la utilización de los recursos de,l Estado, por lo tanto, se elimina ladu~I;~idad o 

superposición de competencias. funciones}' at.ibuciones entre sectores 'j entidades o e,ltre fUilCiona¡'jo.; 

y servidores, 

Revaiorizaci6n de la C!!rref'd Pública, se pone e"pecial énfu.:;is en ei principio de la aiea públic¡ 

especi:¡lización así como el respf.;to al Estado Le Derecho. 



Institucionalización de la evaluación de la gestión por resultados, a través del uso de modernos recur"os 

Lecnológicos, la planificación estratégica y con cerrada, la rendición pública y periódica de cuentas y b 

transparencia a fin de garantizar canales que permitan el control de las acc.Íones del Estado. 

Que, las acciones planteadas justifica la necesidad de ingresar a un proceso de reestructuración 

prganizacional. con el fin de crear mecanismos de gestión, o corre5ir los existentes, que garanticen que la lntid[.d 

optimice sus operaciones; 

Que, en el caso del Proyecto Especial Majes Siguas. la reestructuración no solamente deb;:: atrave~ar por 

un cambio organizacional fundamentado en un modelo de gestión por procesos que le permita g"stionar y 

controlar la complejidad del desarrollo de la~segund~etapa del Proyecto, sino también ~ejorar In rercepción de 

la;; i12cbiuades presentes y futuras del desarrollo regional; 

Finalmente, en arman la a lo manifestado en los informes de vistos, el Plan de Restructuración alcanzado 

se 6ncuentra enmarcado en la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública :ll 202 ¡, las 

disposiciones para el tránsito de las Entidades del sector público al régimen J.¡boral previsto en h Ley del 

f~.ar.do a los vistos de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y de Gerenciu Genera l Region~¡; y J.: 
cOi.tolmio,:-.d .;on lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley de Bases de le Descentralización, Ley N° ~7867 L'.!~' 

. Or¿ánica rte Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ordenanza Regional N° 010-AREQUIPA, y con la~ 
-"n,~I·, 

.l"· ~" :;';.\. f;¡cult.1d(:.s: atrilJuciones conf.:;ridas; 

.1" .-¿ \ 
SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ APROBAR el Plan de Reestructuración del Proyecto Es~eci,d Majes Siguas, que en 

::mil!adu de 50 folios forma parte de la presente resoludón, el mismo que servirá como aporte para el proceso de 

~¡;~~lnJcturr.ción del Proyecto a se .. declarado por h :lJ :oridd.d compet.;nte. 

;:..tkulo 2°._ SOLICITAR al Consejo R,;gionaí t:e .\req'lipa, la dec~aracié:l f.lediante Or";~:F.n<" 

P ;;gio.lai tíd inicio de~ proceso úe reestructv·ación del Proy~cto Espechl ¡viajes Si2t:a~, desde lo·, nÍv;.;]es 
dtructund, "r;r" 'liz:--cional, funciona! y !'. esupuestal, (~ue se ;:Japie ,'ti nuevo esq¡;em .... constructi' 'o de c pe .,ció.l J. 
men~"·.ín.L ··lto del Pr0yecto. 

,)ddr. en !a Sede Central del Gobierno R,-gional de Arequipa :l los veintitrés días del mes de di~ ; I;mb!"'! 

,:.;1 dOi· mil quince. 

R::,cíSTRESE y CO:'rHJNÍQUESE 


